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CONSTANCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 2025 A LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
COLEGIO ALMIRANTE PADILLA IED 
La Rectora del colegio presenta informe de la gestión realizada durante la vigencia 2025, la cual evidencia que se 

están implementando acciones que ayudan al mejoramiento de nuestra institución y que apoyan el cumplimiento 

de los retos institucionales propuestos. 

ANTECEDENTES 
El presupuesto anual es aprobado por el Consejo Directivo de la institución, en uso de sus atribuciones legales, 

corresponde al Auxiliar Financiero de la Institución, en colaboración con la Rectora (Ordenadora del Gasto), 

ejercer la identificación, estimación y control de ingresos que nutren el Fondo de Servicios Educativos de la 

Institución, de igual forma hacer la proyección, ejecución y control de gastos, en forma autónoma y ordenada. 

Es así como el Consejo Directivo de la Institución, dentro de sus funciones aprueba mediante acuerdo el proyecto 

definitivo de presupuesto de Ingresos y Gastos de la vigencia 2025, cuyas modificaciones, ejecución y saldos se 

registraron, al igual que todos los años, en un cuadro o resumen mensual que permite un control exacto de su 

ejecución y una adecuada administración de los recursos a través de la vigencia, con base en el cual se rinde este 

informe. 

Los planes y programas de gastos e inversión del COLEGIO ALMIRANTE PADILLA I.E.D., se elaboraron teniendo en 

cuenta las necesidades que, al finalizar cada vigencia, dan a conocer las diferentes áreas y estamentos de la 

institución ante el Consejo Directivo.  

EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS DURANTE LA VIGENCIA 2025 
A continuación, se da a conocer un resumen de la ejecución total, tanto de ingresos o dineros recaudados como 

de gastos o dineros ejecutados, durante la vigencia: 

 

1. INGRESOS:  
 

RUBRO INGRESOS 

a. CERTIFICADOS Y CONSTANCIAS 2025 $ 2.624.950 

b. TRANSFERENCIAS MEN 2025 $ 145.203.507 

c. TRANFERENCIAS SECRETARIA EDUCACIÓN $ 167.600.610 

d. TIENDA ESCOLAR 2025 $ 10.890.000 

e. EXCEDENTES FINANCIEROS 2025 $10.493.599 

f. RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2025 $ 1.065.326  
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g. PROYECTOS FORMACIÓN INTEGRAL (FI) Y 

PRIMERA INFANCIA (PI)- ADICIÓN 

TRANSFERENCIAS MEN 

$ 56.606.469 

TOTAL, INGRESOS $ 394.484.461 

 

a. Certificados y constancias: Los ingresos por este rubro se hace teniendo en cuenta la solicitud de 

certificados de los exalumnos de la institución, su valor para la vigencia 2025 es de $2.624.950 por este 

concepto.  

b. Transferencias MEN: Un gran porcentaje de los ingresos del colegio proviene de recursos por 

transferencias de la nación a través del Ministerio de Educación Nacional se recauda sin 

contraprestación y están determinados por la ley teniendo en cuenta el número de alumnos del SIMAT 

valor correspondiente para la vigencia 2025 es de $ 201.809.986. 

c. Transferencias SED:  La secretaría de Educación del Distrito asigna los recursos de gratuidad al colegio 

teniendo los siguientes parámetros: población atendida no reconocida por el MEN, área libres y 

construidas estrategias de acceso y permanencia: se obtuvo ingresos por un valor de $ 149.632.358 

d. Tienda Escolar: El colegio Almirante Padilla IED adjudica el espacio de cafetería para el desarrollo de 

actividades de tienda escolar, en la vigencia 2025 tuvo una asignación de $60.000 como canon de 

arrendamiento diario laborado de lunes a domingo y se recaudó un total $ 10.890.000 

e. Excedentes financieros: Los recursos del año 2024 que no se ejecutaron y se llevaron al presupuesto de 

la vigencia de 2025 tiene el valor de $ 9.516.698,23 

f. Rendimientos financieros: Estos recursos son los intereses ganados en las diferentes cuentas bancarias 

que administra el colegio Almirante Padilla IED y para la vigencia 2025 se obtuvo un valor de                 $ 

1.065.326. 

g. Proyectos Formación Integral (FI) Y Primera Infancia (PI)- Adición Transferencias Men: Este ingreso 

corresponde a una adición realizada por el Ministerio de Educación Nacional, la cual es importante 

aclarar que no se efectuará de manera anual. Dichos recursos tienen una destinación específica y 

fueron dirigidos a dos tipos de población beneficiaria. 

La primera corresponde a los niños de Primera Infancia, es decir, estudiantes de grados como jardín, 

transición y otros niveles iniciales, o que se encuentran en edades tempranas. La segunda población 

beneficiaria es la de Formación Integral, conformada por los estudiantes desde grado primero hasta 

grado once, quienes no hacen parte de la población de primera infancia. 

Estos recursos debían ser utilizados para la compra de materiales y suministros, el mantenimiento de la 

institución y otras actividades, de acuerdo con las necesidades del colegio. Este recurso ingresó 

por un valor de $ 56.606.469 

  

2. GASTOS E INVERSION:   

CONCEPTO 
GASTOS 

ENTIDAD 

SERVICIOS PERSONALES 17.450.000  
Honorarios Entidad     17.450.000  

GASTOS GENERALES 314.133.251  

FI- Mantenimiento de mobiliario y equipo 31.257.513 
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Gastos de computador       1.954.000 

Material Didáctico 30.401.365 

Otros Materiales y Suministros     24.999.595 

Derechos de Grado     23.126.000 

Carné       5.950.000 

Agenda y manual de convivencia     14.596.600 

Mantenimiento de la entidad   163.453.390 

Intereses y comisiones bancarias          703.817 

Salidas Pedagógicas     6.060.000 

Otros impresos y publicaciones 5.370.750 

Actividades científicas 6.097.136 

Impuestos tasas y multas 15.000 

GASTOS DE INVERSION     61.828.622  

 Materiales y recursos para fortalecimiento de aprendizajes en 
lenguaje       2.900.750 

 Materiales y recursos para fortalecimiento de aprendizajes en 
matemáticas 1.400.000 

 Materiales y recursos para la exposición y fortalecimiento de una 
lengua extranjera       1.060.000 

 Materiales y recursos para fortalecimiento de la educación ambiental, 
la ciencia y la tecnología       5.266.000 

Materiales y recursos para otras áreas fundamentales     1.940.000 

 Materiales y recursos educativos que permitan realizar adaptaciones y 
flexibilizaciones curriculares        675.000 

Estrategias de orientación socio ocupacional para los estudiantes       3.282.780 

Convivencia escolar, salud mental y habilidades socioeconómicas y 
ciudadanas 2.603.220 

Fortalecimiento de proyectos pedagógicos transversales 17.500.000 

PI- Materiales desarrollo integral de la primera infancia 25.348.956 

TOTALES   393.411.872  
 

 

a. Honorarios: este rubro se proyecta para cubrir los servicios profesionales del contador para las actividades 

de carácter especial en contabilidad que se requieren para el normal funcionamiento de la institución y no 

pueden ser ejecutados por personal de planta.  El gasto para el año 2025 es de $17.450.000 
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b. FI- Mantenimiento mobiliario y equipo: Este rubro se utilizó para adecuar el salón de danzas para los 

estudiantes del colegio en la Sede A, Instalación de bases para video beams, compra de cables de HDMI 

para uso de los video beams, suministro e instalación de tapas en el techo de la tarima, compra e instalación 

de soportes para pelotas para la sede B, Suministro e instalación de refuerzo de tanque de agua, de la sede 

B, todas estas actividades en diferentes épocas de la vigencia tiene un valor de $ 31.257.513. 

c. Gastos de computador:  Este rubro se adquiere las licencias de los aplicativos contable, presupuesto e 

inventarios del colegio. $ 1.954.000 

d. Material Didáctico: Se destinaron $ 30.401.365, en la adquisición del material didáctico para el desarrollo 

de las diferentes actividades pedagógicas de los estudiantes del colegio. 

e. Otros Materiales y Suministros: Se atiende los gastos de los insumos de tinta y papel para la impresión de 

boletines y las diferentes actividades pedagógicas y administrativas del colegio, por un valor $ 24.999.595. 

f. Derechos de grado: Se atendieron gastos asociados a la elaboración de los diplomas, actas de grado y las 

ceremonias de grado, de las diferentes jornadas que cuenta la institución educativa (Jornadas mañana, 

tarde, de fin de semana, nocturna, modelos educativos flexibles y de manzanas del cuidado). Únicamente 

para grados onces. El valor de ese gasto es de $ 23.126.000. 
g. Carnetización: en este rubro se proyecta para la correcta identificación de nuestros estudiantes de las 

diferentes jornadas académicas del colegio, por medio de un carné en PVC, por valor $ 5.950.000 

h. Agenda y Manual de convivencia: Se adquirió insumos para la elaboración de la agenda y manual para 

nuestros estudiantes, el gasto es de un valor de $14.596.600. 

i. Mantenimiento de la entidad:  Este rubro se hace el gasto por reparaciones menores como el 

mantenimiento de motobombas mantenimiento de bajantes, cajas aguas lluvias y negras, limpieza y 

desinfección de tanques de almacenamiento hidráulico, fumigación, recarga de extintores, limpieza de 

jardinería (poda) con mantenimiento de árboles, mantenimiento eléctrico de acuerdo a la normativa,  

cambio de luminarias y algunas puertas de aulas y otros espacios, del colegio a causa del deterioro, 

también se compró suministros para arreglos locativos de todas las sedes de la institución esto se hizo por 

un valor de $ 163.453.390  

j. Intereses y comisiones bancarios Este rubro causa un gasto directo con nuestras cuentas bancarias que son 

cuatro para la administración del colegio y que pueda seguir trabajando para la comunidad y están por 

un valor de $ 703.817. 

k. Salidas pedagógicas: esta apropiación se destinó para las diferentes salidas pedagógicas ejecutadas en 

el año 2025, incluye los costos de transporte. Adicional se contrató la entrada para la obra de teatro 

“Desmontando a Shakespeare” en el Teatro Nacional para estudiantes de la jornada nocturna, por valor 

con las diferentes salidas de $ 6.060.000 

l. Otros impresos y publicaciones: Con este rubro se atendió la necesidad de diplomas de los grados que no 

son de grado once en todas las jornadas, es decir los grados quintos, novenos, por un valor de $ 5.370.750. 

m. Actividades científicas: Se realizó el alquiler de tarima para la actividad del día de la familia y de la 

comunidad Almirante Padilla, impresión de 5 pendones verticales, 1 pendón de 5 metros para brindar la 

Bienvenida a estudiantes y otras impresiones como escarapelas por un valor de $ 6.097.136 

n. Impuestos tasas y multas: Para este rubo se designó el valor de $15.000, de una multa por el pago del 

impuesto de Rete-Ica, que se pagó fuera de las fechas indicadas, esto sucedió porque no había en su 

momento Auxiliar Financiero o Pagadora.  

o. Materiales y recursos para fortalecimiento de aprendizajes en lenguaje: En esta ficha de inversión se hizo el 

gasto por un valor de $ 2.900.750, se compró suministro de tintas y libros de la editorial Palbooks, como 

cuentos de Lovecraft entre otros para una cantidad de 90 libros.  

p. Materiales y recursos para fortalecimiento de aprendizajes en matemáticas:  se programa este proyecto 

para seguir con la dotación de elementos e insumos para realizar actividades que refuerzan el pensamiento 

lógico matemático, english day y semilleros de investigación; el gasto de esta ficha de inversión es de $ 

1.400.000. 
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q. Materiales y recursos para la exposición y fortalecimiento de una lengua extranjera: Se adquirieron los 

servicios de pendones y material didáctico para desarrollar diferentes actividades para el día del idioma y 

proyecto coloquio.  Valor $1.060.000. 

r. Materiales y recursos para fortalecimiento de la educación ambiental, la ciencia y la tecnología: Se unieron 

varios proyectos y se compró insumos para apoyar el proyecto de la huerta, se adquirió material didáctico 

para uso de estudiante como por ejemplo juego de bloques de construcción diversos modelos entro otros 

insumos, por un valor de $5.266.000. 

s. Materiales y recursos para otras áreas fundamentales:  Se adquirió vestuario para danza artística, como por 

ejemplo se compraron ponchos, pañoletas, sombreros. Pololos, etc. por valor de $1.940.000. 

t. Materiales y recursos educativos que permitan realizar adaptaciones y flexibilizaciones curriculares: Este 

proyecto se programó para seguir con la dotación de elementos e insumos y así poder realizar actividades 

con los estudiantes un valor de $675.000. 

u. Estrategias de orientación socio ocupacional para los estudiantes: Esta ficha de inversión se compró insumos 

para boletines y pruebas de los estudiantes como papelería, se contrató el diseño e impresión de plegables 

con el PEI institucional, Kit geométrico para niños de quinto grado, y el diseño e impresión de pendones 

para abrirle las puertas a los estudiantes, por un valor de $3.282.780. 

v. Convivencia escolar, salud mental y habilidades socioeconómicas y ciudadanas: En esta ficha de inversión 

se realizó la actividad de contratar servicios de impresos como banner para pendones para diferentes 

temas sociales escolares y escarapelas, por un valor de $2.603.220 

w. Fortalecimiento de proyectos pedagógicos transversales: Adquisición de tulas de lienzo con diseño para los 

estudiantes y apoyo la compra de insumos de otras fichas de inversión para fortalecer y promover la el PEI 

de los estudiantes por un valor de $17.500.000. 

x. PI- Materiales desarrollo integral de la primera infancia: En esta ficha de destinación especifica únicamente 

para compra de material y suministros y desarrollo de actividades de mantenimiento para Primera Infancia, 

la cual se realizó compras de sellos y tintas para desarrollo de actividades del PEI, más un contrato para el 

suministro e instalación de piso infantil de material EPDM (piso granulado de colores) y se hizo el contrato de 

pintar la fachada de la sede B (sede destinada para Primera Infancia), por un valor total de $ 25.348.956. 

 

3. EXCEDENTE FINANCIERO: 

 

Para el 2025 la institución inicia con un excedente financiero de la vigencia 2024 correspondiente a: $10.493.599 

para las funciones administrativas que requirió en su momento, que fueron para la vigencia 2025 las siguientes:  

• Mantenimiento de la entidad, en actividades como adecuación del Shut de basura, señalización para 

todas las sedes del colegio Almirante Padilla IED, demolición de matera del patio en sede A, Limpieza 

de canales, apoyo para la actividad de adecuación de sal múltiple por filtraciones de humedad, 

limpieza de letras del nombre del colegio entre otros servicios de mantenimiento.  
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4. CONCLUSIONES 

✓ Con el presupuesto del año 2025, se fortaleció el embellecimiento del colegio y mejora de áreas como las 

aulas de clase especializadas. 

✓ Más del 50% del presupuesto de la institución se destinó al mantenimiento y se ve reflejado la remodelación 

completa del aula de danzas, la adecuación de la tienda escolar en el primer piso, la adecuación del shut 

de basuras de acuerdo a la reglamentación vigente, la señalización de las tres sedes de acuerdo a la 

normatividad vigente, la adecuación y modernización de la antigua aula MEDITEC en dos aulas nuevas, la 

compra de pintura para pintar todas las aulas de la sede A, la poda de las áreas verdes. Limpieza de 

canaletas de las tres sedes, lavado de tanques y fumigación de las tres sedes y en general reparaciones 

hidráulicas, eléctricas, entre otros. 

✓ El hecho de que la Institución atienda cuatro jornadas y funcione los siete días de la semana obliga a que 

la mayor parte del presupuesto se invierta en mantenimiento preventivo y correctivo, así como en la 

modernización de ciertas áreas. 

✓ Desde la rectoría, se gestionó una mayor intervención de la planta física por parte de la dirección de 

construcciones y lo que inicialmente iba a ser una intervención parcial en sede C, se materializó en una 

intervención integral. En cuanto a la sede A, la da como resultado una nueva intervención para la vigencia 

2026. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

CAROL SUSANA ACOSTA CONTRERAS            LEIDY TATIANA RINCÓN HERNÁNDEZ 

 Ordenadora del Gasto – Rectora          Auxiliar financiero 2025. 
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